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CONTROL DE ASISTENCIAS  

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, SESIÓN ORDINARIA, PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO LEGAL DE LA LXV LEGISLATURA 

 

 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 
 

 FECHA 20 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 11ª.   

No. DIPUTADOS   

1 EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR ✓   

2 GABRIELA HERNÁNDEZ ISLAS P  

3 JACIEL GONZÁLEZ HERRERA ✓   

4 LORENA RUÍZ GARCÍA ✓   

5 MARÍA AURORA VILLEDA TEMOLTZIN ✓   
6 VICENTE MORALES PÉREZ ✓   
7 MADAI PÉREZ CARRILLO ✓   
8 DAVID MARTÍNEZ DEL RAZO ✓   

9 MARIBEL LEÓN CRUZ ✓   
10 MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA ✓   
11 ANEL MARTÍNEZ PÉREZ P  
12 BLADIMIR ZAINOS FLORES ✓   
13 EMILIO DE LA PEÑA APONTE ✓   
14 BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ F  
15 MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA ✓   
16 MIRIAM ESMERALDA MARTÍNEZ SÁNCHEZ ✓   
17 BLANCA ÁGUILA LIMA ✓   
18 LAURA YAMILI FLORES LOZANO P  
19 SILVANO GARAY ULLOA ✓   
20 MARIBEL CERVANTES HERNÁNDEZ P  
21 SORAYA NOEMÍ BOCARDO PHILLIPS ✓   
22 HÉCTOR ISRAEL ORTÍZ ORTÍZ ✓   
23 ENGRACIA MORALES DELGADO ✓   
24 REYNA FLOR BÁEZ LOZANO ✓   
25 SANDRA GUADALUPE AGUILAR VEGA ✓   
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CONGRESO DEL ESTADO 

LXV LEGISLATURA  

MESA DIRECTIVA 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL 

DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

20– FEBRERO - 2025  

 

O R D E N   D E L   D Í A 

 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 18 DE 

FEBRERO DE 2025. 

 

 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMA Y ADICIONAN DIVEERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA; 

QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA. 

 

 

 

3. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO.  

 

 

4. ASUNTOS GENERALES.  
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Votación 

 

 FECHA 20 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 11ª.  

No. DIPUTADOS   

1 EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR ✓   

2 GABRIELA HERNÁNDEZ ISLAS P  

3 JACIEL GONZÁLEZ HERRERA ✓   

4 LORENA RUÍZ GARCÍA ✓   

5 MARÍA AURORA VILLEDA TEMOLTZIN ✓   
6 VICENTE MORALES PÉREZ ✓   
7 MADAI PÉREZ CARRILLO ✓   
8 DAVID MARTÍNEZ DEL RAZO ✓   

9 MARIBEL LEÓN CRUZ X  
10 MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA ✓   
11 ANEL MARTÍNEZ PÉREZ P  
12 BLADIMIR ZAINOS FLORES ✓   
13 EMILIO DE LA PEÑA APONTE ✓   
14 BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ X  
15 MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA ✓   
16 MIRIAM ESMERALDA MARTÍNEZ SÁNCHEZ ✓   
17 BLANCA ÁGUILA LIMA X  
18 LAURA YAMILI FLORES LOZANO P  
19 SILVANO GARAY ULLOA ✓   
20 MARIBEL CERVANTES HERNÁNDEZ P  
21 SORAYA NOEMÍ BOCARDO PHILLIPS ✓   
22 HÉCTOR ISRAEL ORTÍZ ORTÍZ ✓   
23 ENGRACIA MORALES DELGADO ✓   
24 REYNA FLOR BÁEZ LOZANO ✓   
25 SANDRA GUADALUPE AGUILAR VEGA ✓   

 

Total de votación: 18 A FAVOR   0 EN CONTRA  

1. Declaran aprobación del ORDEN DEL DÍA de la sesión por 

mayoría de votos.   

 



 

 

5 

 

 

 

 

Acta de la Décima Sesión del Segundo 

Período Ordinario de Sesiones de la 

Sexagésima Quinta Legislatura, 

correspondiente a su Primer Año de Ejercicio 

Legal, celebrada el día dieciocho de febrero 

de dos mil veinticinco. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con siete minutos del día dieciocho 

de febrero de dos mil veinticinco, en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura, bajo la Presidencia de 

la Diputada Reyna Flor Báez Lozano, actuando como Secretarias las Diputadas Sandra Guadalupe 

Aguilar Vega y María Ana Bertha Mastranzo Corona; enseguida la Presidenta dice, se inicia esta 

sesión y, se pide a la Secretaría proceda a pasar lista de asistencia de las Diputadas y Diputados 

que integran esta Sexagésima Quinta Legislatura y hecho lo anterior, informe con su resultado; una 

vez cumplida la orden la Secretaría informa que se encuentra presente la mayoría de las Diputadas 

y Diputados que integran la Sexagésima Quinta Legislatura. A continuación la Presidenta dice, para 

efectos de asistencia a esta sesión la Diputada Gabriela Hernández Islas, solicita permiso y la 

Presidencia se lo concede en términos de los artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; en vista de que existe quórum, se declara legalmente instalada esta sesión, por 

lo tanto, se pone a consideración el contenido del orden del día, el que se integra de los siguientes 

puntos: 1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día trece de febrero de dos mil 

veinticinco. 2. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Ley del Servicio Profesional de Carrera 

Policial del Estado de Tlaxcala y sus Municipios; que presentan las comisiones unidas de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, y la de Protección Civil, Seguridad 

Pública, Prevención y Reinserción Social. 3. Lectura de la correspondencia recibida por este 

Congreso del Estado. 4. Asuntos generales. Se somete a votación la aprobación del contenido del 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 18 DE 

FEBRERO DE 2025. 
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orden del día, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, veintitrés votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de 

acuerdo a la votación emitida se declara aprobado el orden del día por unanimidad de votos de los 

presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A continuación la Presidenta dice, para 

desahogar el primer punto del orden del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión anterior, celebrada el día trece de febrero de dos mil veinticinco; en 

uso de la palabra la Diputada Sandra Guadalupe Aguilar Vega dice, propongo se dispense la 

lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día trece de febrero de dos mil veinticinco y, se 

tenga por aprobada en los términos en que se desarrolló. Enseguida la Presidenta dice, se somete 

a votación la propuesta formulada por la Diputada Sandra Guadalupe Aguilar Vega, quienes estén a 

favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; se 

cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, veintitrés votos a favor 

y cero en contra; acto seguido la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara 

aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos de los presentes. En consecuencia, se 

dispensa la lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día trece de febrero de dos mil 

veinticinco y, se tiene por aprobada en los términos en que se desarrolló. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Posteriormente la Presidenta 

dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide a la Diputada Lorena Ruíz García, 

en representación de las comisiones unidas de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos, y la de Protección Civil, Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social, 

proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Ley del Servicio Profesional de Carrera 

Policial del Estado de Tlaxcala y sus Municipios; asimismo, apoya en la lectura la Diputada Laura 

Yamili Flores Lozano; durante la lectura, con fundamento en el artículo 42 párrafo segundo de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, asume la Primera Secretaría la Diputada Soraya Noemí Bocardo 

Phillips; enseguida, apoya en la lectura el Diputado David Martínez del Razo; durante la lectura 

asume la Primera Secretaría la Diputada Sandra Guadalupe Aguilar Vega; a continuación, apoya en 

la lectura el Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca; una vez cumplida la orden, la Presidenta dice, 

queda de primera lectura el dictamen de Ley que presentan las comisiones unidas de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, y la de Protección Civil, Seguridad 

Pública, Prevención y Reinserción Social. Se concede el uso de la palabra al Diputado Miguel Ángel 
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Caballero Yonca. En uso de la palabra el Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca dice, con 

fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso 

aprobación. Posteriormente la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por el 

Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca, en la que solicita se dispense el trámite de segunda lectura 

del Dictamen de Ley dado a conocer, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría 

informa el resultado de la votación diciendo, veintidós votos a favor y cero en contra. Enseguida la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la propuesta de mérito por 

unanimidad de votos de los presentes. En consecuencia, se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Ley y se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone 

a discusión en lo general el Dictamen con Proyecto de Ley; se concede el uso de la palabra a tres 

Diputadas o Diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de 

Ley, sometido a discusión en lo general. Haciendo uso de la palabra la Diputada Miriam Esmeralda 

Martínez Sánchez. Enseguida la Presidenta dice, en vista de que ninguna Diputada o Diputado más 

desea referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Ley dado a conocer, se somete a 

votación en lo general; se pide a las Diputadas y Diputados se sirvan manifestar su voluntad de 

manera nominal; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

veintitrés votos a favor y cero en contra. Acto seguido, la Presidenta dice, de conformidad con la 

votación emitida en lo general, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Ley por 

unanimidad de votos de los presentes. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Ley; se concede el uso de la palabra a tres Diputadas o Diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de Ley, sometido a discusión en lo particular. 

En vista de que ninguna Diputada o Diputado desea referirse en pro o en contra del Dictamen con 

Proyecto de Ley dado a conocer, se somete a votación en lo particular; se pide a las Diputadas y 

Diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera nominal; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, veintitrés votos a favor y cero en contra. 

Enseguida, la Presidenta dice, de conformidad con la votación emitida en lo particular, se declara 

aprobado el Dictamen con Proyecto de Ley por unanimidad de votos de los presentes. En virtud de 

la votación emitida en lo general y en lo particular se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de 
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Ley; en consecuencia, se ordena a la Secretaría elabore el Decreto y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su sanción y publicación correspondiente. Damos la bienvenida 

a Ana Sofia Rosas Mondragón, Jenifer Hernández Palestina, Andrea Nieto Hernández, estudiantes 

de la Licenciatura en Derecho de la Universidad Madero del Estado de Tlaxcala, bienvenidos. - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - Posteriormente la Presidenta dice, continuando con el siguiente punto del orden del día, 

se pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la correspondencia recibida por este Congreso y en 

consecuencia, con fundamento en la fracción VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo se acuerda: Secretaria dice, oficio PM/0044/2025, que dirige Román Montiel Santiago, 

Presidente Municipal de Cuaxomulco, mediante el cual remite a este Congreso el Pronóstico de 

Ingresos, Presupuesto de Egresos, Organigrama general y por unidad administrativa, así como 

plantilla del ejercicio fiscal dos mil veinticinco. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización, para su atención. Secretaria dice, copia del oficio IXT/PM/055/2025, que envía la 

Mtra. Miriam Aline Lazo Caballero, Presidenta Municipal de Ixtenco, al Lic. Luis Antonio Ramírez 

Hernández, Secretario de Gobierno del Estado de Tlaxcala, a través del cual le solicita una audiencia 

con los integrantes del Comité que se autodenominan Pro en Defensa de los Veneros y del Agua 

Rodada de Ixtenco. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su 

conocimiento. Secretaria dice, copia del oficio SIND-017/2025, que dirige Emilia Alixzandra 

Valencia Águila, Síndico del Municipio de San Juan Huactzinco, al Dr. Micheel Alcocer Juárez, 

Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual le solicita se les requiera a las diferentes unidades 

administrativas el cotejo de los bienes muebles, para dar cumplimiento a la circular del Órgano de 

Fiscalización Superior. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para 

su conocimiento. Secretaria dice, copia del oficio ARLC/0021/2025, que dirigen los Regidores 

Primer, Segundo, Tercer, Cuarto y Quinto del Ayuntamiento de Lázaro Cárdenas, al Lic. Jorge Adán 

Maldonado Portillo, Titular del Órgano Interno de Control del Ayuntamiento, mediante el cual le 

solicitan se inicie procedimiento de responsabilidad administrativa en contra de la Presidenta y 

Tesorero Municipal en virtud de que no han presentado el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 

dos mil veinticinco. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su 

conocimiento. Secretaria dice, oficio CNDH/DEMNPT/0165/2025, que envía Antonio Rueda 

Cabrera, Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva del Mecanismo Nacional de Prevención de la 

Tortura, mediante el cual notifica a este Congreso el Informe Especial IE 04/2024 del Mecanismo 

Nacional de Prevención de la Tortura sobre Juzgados Municipales de los Estados de Hidalgo y 
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Tlaxcala. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Protección Civil, Seguridad Pública, 

Prevención y Reinserción Social, para su atención. Secretaria dice, oficio ITE-SE-E0065-2/2025, 

que dirige la Mtra. Elizabeth Vázquez Alonso, Secretaría Ejecutiva del Instituto Tlaxcalteca de 

Elecciones, a través del cual remite copia certificada del Acuerdo ITE-CG 07/2025, por el que se 

aprueba el proyecto de presupuesto para el proceso electoral local extraordinario para renovar los 

cargos del Poder Judicial, Tribunal de Justicia Administrativa y Tribunal de Conciliación y Arbitraje 

dos mil veinticuatro – dos mil veinticinco. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención. Secretaria dice, copia del oficio IDC.CG 156-02/2025, que envía 

el Ing. Rafael Rogelio Espinosa Osorio, Director General del Instituto de Catastro, a los Presidentes 

Municipales de Tetlatlahuca, San Damián Texoloc, San Juan Huactzinco y San Jerónimo Zacualpan, 

a través del cual le solicita integrar la conformación de la Comisión Consultiva Municipal, que tendrá 

el carácter de organismo permanente de regulación en materia catastral. Presidenta dice, túrnese 

a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, copia del 

escrito que dirige Miguel Ángel Neria Carreño, Expresidente Municipal de Cuaxomulco, al C. Román 

Montiel Santiago, Presidente Municipal, a través del cual le hace entrega de la documentación de 

pólizas para su certificación para la propuesta de solventación de la cédula de resultados de la 

auditoría financiera dos mil veinticuatro. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, copia del escrito que envía Miguel Ángel 

Neria Carreño, Expresidente Municipal de Cuaxomulco, al C. Román Montiel Santiago, Presidente 

Municipal, a través del cual le solicita las pólizas registradas en el Sistema Contable Gubernamental, 

de las transferencias bancarias de los deudores y acreedores que quedaron pendientes al treinta de 

agosto de dos mil veinticuatro.  Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, copia del escrito que dirigen ciudadanos del 

Municipio de Xicohtzinco, al C. Juan Ramírez Avalos, Presidente Municipal, quienes le manifiestan 

las inconformidades en la administración actual. Presidenta dice, túrnese a la Comisión Asuntos 

Municipales, para su conocimiento. Secretaria dice, copia del escrito que dirige la C.P. Maribel 

Meza Guzmán, Expresidenta Municipal de Santa Catarina Ayometla, al Auditor Superior del Órgano 

de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, mediante el cual hace entrega de la propuesta 

de solventación a la Auditoría Financiera aplicada a la cuenta pública del ejercicio fiscal dos mil 

veinticuatro. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su 

conocimiento. Secretaria dice, oficio número 1390, que envía la Diputada Karol Jared González 

Márquez, Secretaria de la Diputación Permanente del Congreso del Estado de Guanajuato, a 
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través del cual acusa de recibo el oficio S.P.0125-11/2025, por el que se informó de la elección y la 

integración de la Mesa Directiva que fungirá durante el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 

Primer Año de Ejercicio Legal. Circular número 67, que dirigen las Diputadas Secretarías de la Mesa 

Directiva del Congreso del Estado de Guanajuato, a través del cual informa de la apertura y 

clausura del segundo periodo extraordinario de sesiones, correspondiente al Primer Año de Ejercicio 

Constitucional. Presidenta dice, del oficio y la circular dados a conocer, esta Sexagésima 

Quinta Legislatura queda debidamente enterada. Secretaria dice, escritos que dirige la Lic. Yeny 

Charrez Carlos, Activista de Derechos Humanos, en los que solicita: .1 Se retire como Presidenta de 

la Comisión de Igualdad de Género y Contra la Trata de Personas del Congreso del Estado; 2. Que 

la Diputada Lorena Ruíz García, pida licencia, en tanto es resuelto el caso de su esposo, pareja o 

padre de sus hijos, hasta que se determine su situación legal, esto en vías de los hechos ocurridos 

y que su presencia como en su momento se intentó, puede ser utilizado su envestidura a fin de 

buscar beneficios, pero principalmente de manera ética y responsable bajo los principios de: "El 

pueblo quita y el pueblo pone" y 3. Exigen, una disculpa pública por los ataques contra sus 

compañeras y compañeros, y ciudadanía en general, por la falta de diligencia en su trabajo como 

Legisladora al presentar iniciativas no estudiadas, así como su escrito en el que solicita respuesta a 

su solicitud. Presidenta dice, se instruye a la Secretaría de esta Mesa, que a través de los 

órganos técnicos de este Congreso se dé contestación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - -Enseguida la Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se concede 

el uso de la palabra a las y a los Diputados que deseen referirse a asuntos de carácter general. 

Haciendo uso de la palabra la Diputada Blanca Águila Lima. Posteriormente la Presidenta dice, en 

vista de que ninguna Diputada o Diputado más desea hacer uso de la palabra, y agotado el contenido 

del orden del día propuesto, siendo las once horas con cincuenta y tres minutos del día dieciocho 

de febrero de dos mil veinticinco, se declara clausurada esta sesión y se cita para la próxima que 

tendrá lugar el día veinte de febrero de dos mil veinticinco, en esta misma sala de sesiones del 

Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo, a la hora señalada en el Reglamento. 

Levantándose la presente que firma la Presidenta ante las Secretarias y Prosecretaria que autorizan 

y dan fe. - - -  
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C. Reyna Flor Báez Lozano 
Dip. Presidenta 

 
 
 
 
 
 

C. Sandra Guadalupe Aguilar Vega 
Dip. Secretaria 

C. María Ana Bertha Mastranzo Corona 
Dip. Secretaria 

 
 
 
 
 
 

C. Soraya Noemí Bocardo Phillips 
Dip. Prosecretaria 
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VOTACIÓN DISPENSA LECTURA ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL 

DÍA 18 DE FEBRERO DE 2025 

 
 

 

 FECHA 20 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 11ª.   

No. DIPUTADOS 18-0  

1 EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR ✓   

2 GABRIELA HERNÁNDEZ ISLAS P  

3 JACIEL GONZÁLEZ HERRERA ✓   

4 LORENA RUÍZ GARCÍA ✓   

5 MARÍA AURORA VILLEDA TEMOLTZIN ✓   
6 VICENTE MORALES PÉREZ ✓   
7 MADAI PÉREZ CARRILLO ✓   
8 DAVID MARTÍNEZ DEL RAZO ✓   

9 MARIBEL LEÓN CRUZ X  
10 MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA ✓   
11 ANEL MARTÍNEZ PÉREZ P  
12 BLADIMIR ZAINOS FLORES ✓   
13 EMILIO DE LA PEÑA APONTE ✓   
14 BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ X  
15 MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA ✓   
16 MIRIAM ESMERALDA MARTÍNEZ SÁNCHEZ ✓   
17 BLANCA ÁGUILA LIMA X  
18 LAURA YAMILI FLORES LOZANO P  
19 SILVANO GARAY ULLOA ✓   
20 MARIBEL CERVANTES HERNÁNDEZ P  
21 SORAYA NOEMÍ BOCARDO PHILLIPS ✓   
22 HÉCTOR ISRAEL ORTÍZ ORTÍZ ✓   
23 ENGRACIA MORALES DELGADO ✓   
24 REYNA FLOR BÁEZ LOZANO ✓   
25 SANDRA GUADALUPE AGUILAR VEGA ✓   
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2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONAN 

DIVEERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA. 
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DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, 

PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 
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CORRESPONDECIA 20 DE febrero DE 2025. 

 

1.- Oficio IXT/PM/0058/2025, que dirigen integrantes del Ayuntamiento de Ixtenco, 

mediante el cual solicitan la intervención y coordinar una reunión con diferentes 

instituciones, el Comité Pro en Defensa de los Veneros y del Agua Rodada del 

Municipio de Ixtenco y el Ayuntamiento de Ixtenco.  

  

2.- Oficio MTT/RCSySA2030/E037/2025, que envía Tomas Romero Carmona, Cuarto 

Regidor del Municipio de Terrenate, mediante el cual solicita a este Congreso el apoyo 

para el proyecto de construcción de pavimentación de la carretera al cortezco.   

  

3.- Oficio MTT/RCSySA2030/E038/2025, que dirige Tomas Romero Carmona, Cuarto 

Regidor del Municipio de Terrenate, a través del cual solicita a este Congreso el apoyo 

para la habilitación de servicios de electrificación en el Rancho la Candelaria.  

  

4.- Oficio MTT/RCSySA2030/E039/2025, que envía Tomas Romero Carmona, Cuarto 

Regidor del Municipio de Terrenate, mediante el cual solicita a este Congreso el apoyo 

para la habilitación de servicios de electrificación en la calle 10 de mayo de la 

Comunidad de Chipilo.  

  

5.- Oficio MTT/RCSySA2030/E040/2025, que envía Tomas Romero Carmona, Cuarto 

Regidor del Municipio de Terrenate, mediante el cual solicita a este Congreso el apoyo 

3. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO.  
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y seguimiento en la gestión para la implementación del Centro de Comando y Control 

C2, así como equipamiento y tecnología.  

6.- Oficio 11C/SA/01/2025, que envía Julio César Ascencio Quiroz, Secretario General del 

Ayuntamiento de Tlaxco, a través del cual notifica a este Congreso sobre el 

fallecimiento del Presidente de Comunidad de Diego Muñoz Camargo, así mismo 

informa que se realizara el procedimiento correspondiente que marca la Ley.  

  

7.- Oficio SB/132-2025, que envía María Estela Ávila Corona, Secretaria de Bienestar del 

Estado de Tlaxcala, mediante el cual remite a este Congreso las Reglas de Operación 

de los 13 Programas Sociales que la Secretaría de Bienestar está implementando para 

el Ejercicio Fiscal 2025.   

  

8.- Oficio ITE-SE-E0075-2/2025, que envía la Mtra. Elizabeth Vázquez Alonso, Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, a través del cual remite a este 

Congreso copia certificada del Acuerdo ITE-CG 08/2025 por el que se aprueba el 

calendario electoral legal para el proceso electoral local extraordinario para renovar los 

cargos del Poder Judicial, Tribunal de Justicia Administrativa y Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje 2024-2025.    

  

9.- Escrito que dirigen ciudadanos de la Comunidad de Diego Muñoz Camargo, Municipio 

de Tlaxco, a través del cual solicitan a este Congreso que tras el fallecimiento del 

Presidente de Comunidad, no se lleve a cabo la toma de protesta del Suplente, y se 

convoque a elecciones extraordinarias en la Comunidad de Diego Muñoz Camargo.    

  

  

10.- Copia del escrito que dirige Maribel Pérez Arenas, Expresidenta Municipal de Tlaxcala, 

al Arq. Alfonso Sánchez García, Presidente Municipal, a través del cual le exhibe la 

documentación para su debida certificación y/o para exhibir ante el Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del Estado.   

   

11.- Escrito que dirige la Lic. Yeny Charrez Carlos, Activista de Derechos Humanos, a través 

del cual solicita diversa información respecto al proceso Judicial Electoral 2024-2025.   
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12.- Oficio sin número que dirige la Diputada María Dolores Robles Chairez, Secretaria de 

la Diputación Permanente del Congreso del Estado de San Luis Potosí, mediante el 

cual informa de la clausura del periodo ordinario, elección e instalación de la 

Diputación Permanente.   

  

 13.- Circular HCE/SAP/C-001/2025, que envía el Dr. Remedio Cerino Gómez, Secretario 

de Asuntos Parlamentarios del Congreso del Estado de Hidalgo, a través del cual 

informa de la clausura de los trabajos del Primer Periodo de Receso, así como de la 

apertura de los trabajos legislativos del Segundo Periodo  Ordinario  de 

 Sesiones  del  Primer  Año  de  Ejercicio Constitucional.   

  

14.- Circular 003/SSLyP/SPyTL/AÑO1/P.O.2/25, que envía el Lic. César Francisco 

Betancourt López, Secretario de Servicios Legislativos y Parlamentarios del Congreso 

del Estado de Morelos, a través del cual informa de la clausura de los trabajos de la 

Diputación Permanente que fungió durante el Primer Receso de Sesiones, así como el 

inicio del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año de 

Ejercicio Constitucional.  

  

15.- Circular número 03/2025, que dirigen los Diputados integrantes de la Diputación 

Permanente del Congreso del Estado de Yucatán, a través del cual comunican la 

integración de la Mesa Directiva y la Apertura del Segundo Periodo Ordinario de 

 Sesiones  correspondiente  al  Primer  Año  de  Ejercicio  

Constitucional.       
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8. ASUNTOS GENERALES.  

 


